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INFORME No. 59/10

DECISIÓN DE ARCHIVO

CASO 11.452 

ECUADOR 

24 de marzo de 2010

PRESUNTAS VÍCTIMAS: 
Francisco Llaguno Cobos
PETICIONARIO: 

Comisión Ecuménica de Derechos Humanos (CEDHU)
VIOLACIONES ALEGADAS: 
Artículo 5 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
FECHA DE INICIO DE TRÁMITE: 
20 de julio de 1995
I. POSICIÓN DEL PETICIONARIO
1. En la petición presentada el 8 de noviembre de 1994 se alega la violación del derecho a la integridad personal de Francisco Llaguno Cobos por parte de agentes del Estado ecuatoriano.  
2. En cuanto a los hechos materia del reclamo, los peticionarios señalan que el 3 de mayo de 1993 Francisco Llaguno Cobos se encontraba recluido en el Centro Penitenciario del Litoral de la ciudad de Guayaquil cuando tres guías penitenciarios le infligieron severos golpes que le ocasionaron una conmoción cerebral.
3. Alegan que según un informe médico
 del 26 de mayo de 1993 emitido por los médicos de la Dirección Nacional de Rehabilitación Social el señor Francisco Llaguno Cobos aun manifestaba trastornos orgánicos a razón de los traumatismos presentados hacía más de 15 días.  Los peticionarios sostienen que a pesar de las solicitudes de información a la Dirección Nacional de Rehabilitación Social sobre las medidas que se adoptaron para investigar los hechos y sancionar a los responsables, no se habría recibido respuesta.  Los peticionarios alegan la violación del artículo 5 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.
II.
POSICIÓN DEL ESTADO

4. El Estado indicó no poder proporcionar información sobre el estado del proceso judicial instaurado en el Juzgado Primero de lo Penal del Guayas en contra de Francisco Llaguno Cobos debido a que se encuentra archivado y presentó informes policiales sobre el historial delictivo de Francisco Llaguno Cobos de 1974.  Aunque durante el trámite de la presente petición el Estado envió varias comunicaciones de respuesta, éste no presentó información relativa a la denuncia de los peticionarios.
III.
TRÁMITE ANTE LA CIDH

5. El 8 de noviembre de 1994 la CIDH recibió la petición que fue registrada bajo el número 11.452 y tras efectuar un análisis preliminar, el 20 de julio de 1995 se procedió a transmitir copia de las partes pertinentes al Estado, para sus observaciones.  El 15 de abril de 1996 la CIDH reiteró al Estado la solicitud de información.  El 28 de agosto de 1996 el Estado presentó su respuesta la cual fue trasladada a los peticionarios para sus observaciones.  El 5 de septiembre de 1996 el Estado presentó observaciones adicionales las cuales fueron trasladadas a los peticionarios.  El 23 de enero de 1997 los peticionarios presentaron sus observaciones, las que fueron trasladadas al Estado.  El 11 de marzo de 1997 el Estado envió información adicional, la cual fue trasladada a los peticionarios.  El 9 de junio los peticionarios presentaron sus observaciones las cuales fueron trasladadas al Estado.

6. El 16 de febrero de 1999 la CIDH se puso a disposición de las partes con el objeto de lograr una solución amistosa.  El 4 de abril de 2001 el Estado aceptó iniciar el proceso de solución amistosa.  El 24 de octubre de 2008 los peticionarios indicaron a la CIDH que “de considerarse adecuado se podría proceder al archivo de la petición”.  El 17 de abril de 2009 la CIDH solicitó a los peticionarios que aclaren, en el plazo de un mes, si ya no subsisten los motivos del reclamo a fin de proceder a archivar el asunto.  El 12 de junio de 2009 los peticionarios solicitaron el archivo de su petición.
IV. FUNDAMENTO
7. Tanto el artículo 48.1 inciso b) de la Convención Americana sobre Derechos Humanos como el artículo 42 del Reglamento de la CIDH, establecen que, dentro del proceso de trámite de una petición, recibidas las informaciones o transcurrido el plazo fijado sin que sean recibidas, la CIDH verificará si existen o subsisten los motivos de la petición o comunicación y en caso de no existir o subsistir ordenará el archivo del expediente.
8. En la presente petición se alegó la supuesta violación del derecho a la integridad personal consagrado en el artículo 5 de la Convención Americana como consecuencia de los alegados golpes inflingidos por los guías penitenciarios del Centro Penitenciario del Litoral de la ciudad de Guayaquil, al señor Francisco Llaguno Cobos.
9. La petición estuvo inactiva por más de siete años, en vista de lo cual la CIDH solicitó información a los peticionarios según lo establecido en el artículo 30.6 de su Reglamento vigente hasta el 30 de diciembre de 2009, a fin de determinar si subsisten los motivos de la petición.  En respuesta, los peticionarios informaron que han perdido contacto con la víctima, y solicitaron el archivo de la petición. 
10. En vista de la solicitud de archivo presentada por los peticionarios, la Comisión de conformidad con el artículo 48.1.b de la Convención Americana, así como el artículo 42 del Reglamento de la CIDH, decide archivar la presente petición.
Dado y firmado en la ciudad de Washington, D.C., a los 24 días del mes de marzo de 2010.  (Firmado): Felipe González, Presidente; Dinah Shelton, Segunda Vicepresidenta; María Silvia Guillén, José de Jesús Orozco Henríquez y Rodrigo Escobar Gil, Miembros de la Comisión. 
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